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~ Radicado: D 2022070006901 <==)iff, ,· 

~ ~~.;~~:::::: IIIIIIHHIIII IIIIÜÍIÜiiÜlil 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010462441 del 27 de octubre del 2022, la señora LUZ ESPERANZA 
JARAMILLO CHICA, identificada con cédula de ciudadanía 21.839.401, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Bernardo Uribe Londoño, Sede, 
Escuela Urbana Justo Pastor Mejía, del municipio de La Ceja, Población Mayoritaria, 
a partir del 10 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUZ 
ESPERANZA JARAMILLO CHICA, identificada con cédula de ciudadanía 
21.839.401, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Docente 2277 de 1979, al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Bernardo Uribe 
Londoño, Sede, Escuela Urbana Justo Pastor Mejia, del municipio de La Ceja, 
Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero del 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora LUZ 
ESPERANZA JARAMILLO CHICA, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2022070006902 
Fecha: OS/12/2022 
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DEPARTAMENTO DE ANTI0QUIA 
G0BERNACI0N 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010493194 del 16 de noviembre del 2022, la señora GLENIS TOVAR SOTO, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.650.919, vinculada en Propiedad, Grado de 
Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Eductiva Rural 
Pajilla!, Sede, Centro Educativo Rural Las Pavitas, del municipio de Arboletes, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GLENIS 
TOVAR SOTO, identificada con cédula de ciudadanía 42.650.919, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Eductiva Rural 



6

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Pajilla!, Sede, Centro Educativo Rural Las Pavitas, del munic1p10 de Arboletes, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de diciembre de 2022, según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora GLENIS 
TOVAR SOTO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

?.. '\ I JI 1..01., c.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2022070006903 
Fecha: 05/12/2022 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los, Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, · los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010491756 del 15 de noviembre del 2022, la señora LUZ ANGELA 
ATEHORTUA MORALES, identificada con cédula de ciudadanía 21.768.393, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula , en el Nivel de Básica 
Primaria, en la Institución Eductiva Gómez Plata, Sede, Escuela Urbana Isabel 1, del 
municipio de Gómez Plata, Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 
2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUZ ANGELA 
ATEHORTUA MORALES, identificada con cédula de ciudadania 21.768.393, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Eductiva Gómez Plata, Sede, Escuela Urbana Isabel 1, del municipio de Gómez Plata, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora LUZ 
ANGELA ATEHORTUA MORALES, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos rala firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010497917 del 18 de noviembre del 2022, la señora LIBIA NORA MARTINEZ 
GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 22.007.894, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2B, regida por el estatuto Docente 1278 de 2002, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Area Matemáticas, en la Institución Educativa San Luis, Sede, Escuela Urbana Madre 
Laura, del municipio de San Luis, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero del 
2023, como el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente 
habil, osea a partir del 10 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LIBIA NORA 
MARTINEZ GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 22.007.894, vinculada 



10

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

en Propiedad, Grado de Escalafón 2B, regida por el estatuto Docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la 
Institución Educativa San Luis, Sede, Escuela Urbana Madre Laura, del municipio de 
San Luis, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero del 2023, como el 09 de 
enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente habil, osea a partir 
del 1 O de enero del 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora LIBIA 
NORA MARTINEZ GIRALDO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

IR Z IANA 
aria de Educa ión 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. '\ '-
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Directiva Docente Coordinadora, en la 
planta de cargos del departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010495959 del 17 de noviembre del 2022, la señora LUCIA DE JESÚS DIOSA 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 22.197.248, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia como Directiva Docente Coordinadora, en la Institución Eductiva 
Rafael Uribe Uribe, Sede, Colegio Rafael Uribe Uribe - Sede Principal, del municipio 
de Valparaiso, Población Mayoritaria, a partir del 01 de enero del 2023, como el 01 
de enero es domingo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente habil, osea a 
partir del 02 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUCIA DE 
JESÚS DIOSA VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 22.197.248, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Directiva Docente Coordinadora, en la Institución Eductiva Rafael 
Uribe Uribe, Sede, Colegio Rafael Uribe Uribe - Sede Principal, del municipio de 
Valparaiso, Población Mayoritaria, a partir del 01 de enero del 2023, como el 01 de 
enero es domingo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente habil, osea a 
partir del 02 de enero del 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la LUCIA DE 
JESUS DIOSA VALENCIA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiflan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Satazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmita Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

\ 

FIRMA FECHA 

23/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones legale 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 



13

Radicado: D 2022070006906 
Fecha: 05/12/2022 

~~s~ln~~~::J~ORES l llllll lllll lllll lllll lli 1111111111111111111111 lllil ll111111111111 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010496670 del 17 de noviembre del 2022, la señora MARIA CRISTINA GARRO 
AGUIRRE, identificada con cédula de ci.udadanía 43.341.496, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en 
la Institución Eductiva Rural Jaipera, Sede, Institución Eductiva Rural Jaipera - Sede 
Principal, del municipio de Urrao, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero del 
2023, como el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente 
habil, osea a partir del 10 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARIA 
CRISTINA GARRO AGUIRRE, identificada con cédula de ciudadanía 43.341.496, 
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vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Eductiva Rural Jaipera, Sede, Institución Eductiva Rural Jaipera - Sede Principal, del 
municipio de Urrao, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero del 2023, como 
el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente habil, osea 
a partir del 10 de enero del 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora MARIA 
CRISTINA GARRO AGUIRRE, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FECHA 

23111/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resenlamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010497721 del 18 de noviembre del 2022, la señora MARIA ELENA OSORIO 
LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía 22.104.207, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la Institución 
Eductiva Braulio Mejia, Sede, Institución Eductiva Braulio Mejia - Sede Principal, del 
municipio de Sonson, Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARIA ELENA 
OSORIO LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía 22.104.207, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la Institución Eductiva Braulio Mejia, 
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Sede, Institución Eductiva Braulio Mejia - Sede Principal, del municipio de Sonson, 
Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero del 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora MARIA 
ELENA OSORIO LOAIZA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~L4NA 

l~retaria de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

23/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010497867 del 18 de noviembre del 2022, la señora LUZ ANGELICA 
HERNANDEZ DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 22.069.046, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa Tecnico Industrial 
Jorge Eliecer Gaitan, Sede, Instituto Tecnico Industrial Jorge Eliecer Gaitan - El 
Carmen de Viboral - Sede Principal, del municipio de El Carmen de Viboral, Población 
Mayoritaria, a partir del 11 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LUZ 
ANGELICA HERNANDEZ DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía 
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22.069.046, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto 
Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa Tecnico Industrial 
Jorge Eliecer Gaitan, Sede, Instituto Tecnico Industrial Jorge Eliecer Gaitan - El 
Carmen de Viboral - Sede Principal, del municipio de El Carmen de Viboral, Población 
Mayoritaria, a partir del 11 de enero del 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora LUZ 
ANGELICA HERNANDEZ DUQUE, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

23/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. .) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Articulo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010500399 del 21 de noviembre del 2022, la señora DORA LILIA DOMICO 
RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.048.015.421, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva, el cual se le cancela el salario en el grado ET1 , con el 
titulo de Bachiller, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Eductiva Centro Educativo Rural Vasquez, Sede, 
Centro Educativo Rural Indigenista Andabu, del municipio de Urrao, Población Etno, 
a partir del 17 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia , presentada por la señora DORA LILIA 
DOMICO RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.048.015.421, 
vinculada en Provisional Vacante Definitiva, el cual se le cancela el salario en el grado 
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ET1, con el título de Bachiller, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la Institución Eductiva Centro Educativo Rural Vasquez, Sede, Centro Educativo 
Rural Indigenista Andabu, del municipio de Urrao, Población Etno, a partir del 17 de 
enero del 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora DORA 
LILIA DOMICO RODRIGUEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel lópez Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

1. "t/11 / tolJ-

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legale 
vi entes , or lo tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo esentamos ara la firma. 



21

Radicado: D 2022070006910 
Fecha: 05/12/2022 

~i:i:n~~~::J~RES l llllll 111111111111111 !~ 11~ 1~ 111111111111111 lllll lllll lllll llil 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicaci6n radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010497482 del 18 de noviembre del 2022, la señora EDDY MARÍA URÁN 
LEZCANO, identificada con cédula de ciudadanía 43.341.790, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior Sagrada 
Familia, Sede, Institución Educativa Escuela Normal Superior Sagrada Familia - Sede 
Principal, del municipio de Urrao, Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero del 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora EDDY MARÍA 
URÁN LEZCANO, identificada con cédula de ciudadanía 43.341.790, vinculada en 
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Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la 
Institución Educativa Escuela Normal Superior Sagrada Familia, Sede, Institución 
Educativa Escuela Normal Superior Sagrada Familia - Sede Principal, del municipio 
de Urrao, Población Mayoritaria, a partir del 10 de enero del 2023, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora EDDY 
MARÍA URÁN LEZCANO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

7.-'t IJ I /-io 1.,L 
23/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010501118 del 21 de noviembre del 2022, la señora ELIDA MARIA LAGAREJO 
ROMAÑA, identificada con cédula de ciudadanía 54.256.066, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Colombia, Sede, Colegio Colombia -
Sede Principal, del municipio de Carepa, Población Mayoritaria, a partir del 30 de 
enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ELIDA MARIA 
LAGAREJO ROMAÑA, identificada con cédula de ciudadanía 54.256.066, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
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como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en 
la Institución Educativa Colombia, Sede, Colegio Colombia - Sede Principal, del 
municipio de Carepa, Población Mayoritaria, a partir del 30 de enero del 2023, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora ELIDA 
MARIA LAGAREJO ROMAÑA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Saiazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Mercurio con número 
2022010496658 del 17 de noviembre del 2022, la señora DORA ESTHER GOMEZ 
GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.466.024, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Eductiva Bernardo Uribe Londoño, Sede, Colegio Bernardo Uribe Londoño 
- Sede Principal, del municipio de La Ceja, Población Mayoritaria, a partir del 09 de 
enero del 2023, como el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el 
dia siguiente habil, osea a partir del 10 de enero del 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora DORA 
ESTHER GOMEZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.466.024, 
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vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Eductiva Bernardo Uribe Londoño, Sede, Colegio Bernardo Uribe Londoño - Sede 
Principal, del municipio de La Ceja, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero 
del 2023, como el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia 
siguiente habil, osea a partir del 10 de enero del 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora DORA 
ESTHER GOMEZ GOMEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-

M'NI A 
S retaria de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto bao nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos d0<::entes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010474339 del 03 de noviembre del 2022, la señora TULIA GONZÁLEZ 
CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 39.155.435, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Eduardo Espitia Romero, sede, Escuela Urbana Gerardo 
Ocampo Grajales, del municipio de Necoclí, Población Mayoritaria, a partir del 09 de 
enero de 2023, como el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el 
dia siguiente hábil, o sea a patir del 10 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora TULIA 
GONZÁLEZ CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 39.155.435, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
como D~cente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Eduardo Espitia Romero, sede, Escuela Urbana Gerardo Ocampo Grajales, del 
municipio de Necoclí, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2023, como 
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el 09 de enero es festivo, se tomara la renuncia desde el dia siguiente hábil, o 
sea a patir del 10 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora TULIA 
GONZÁLEZ CASTRO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupillan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilldad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010490765 del 15 de noviembre del 2022 el señor ORLANDO OVIEDO 
BOCANEGRA, identificado con cédula de ciudadanía 7.531.817, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Naturales Quimica, en la Institución Educativa María Auxiliadora, Sede, 
Institución Educativa María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio de Andes, 
Población Mayoritaria, a partir del 1 O de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ORLANDO 
OVIEDO BOCANEGRA, identificado con cédula de ciudadanía 7.531.817, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales 
Química, en la Institución Educativa María Auxiliadora, Sede, Institución Educativa 
María Auxiliadora - Sede Principal, del municipio de Andes, Población Mayoritaria, a 
partir del 10 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor ORLANDO 
OVIEDO BOCANEGRA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones legale~ 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010482753 del 09 de noviembre del 2022, la señora CONSUELO CARDONA 
SANTA, identificada cq'n cédula de ciudadanía 21.609.647, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel.de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Nicolás Gaviria, Sede, Escuela Urbana Cañasgordas, del 
municipio de Cañasgoradas, Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 
2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora CONSUELO 
CARDONA SANTA, identificada con cédula de ciudadanía 21.609.647, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Nicolás 
Gaviria, Sede, Escuela Urbana Cañasgordas, del municipio de Cañasgoradas, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en 
la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la CONSUELO 
CARDONA SANTA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ AQ IR NA 
aria d Educación 

1 NOMBRE FIRMA FECHA 
r --·----. ·-----------+-------------1---------1 

'. Revisó 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Direclora de Asunlo Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecrelaria Adminislrativa 

'-5 ( 11 {1'\... 

lf I 1/ ?022,, 
Ana Milena Sierra Salazar 

\; Revisó n •• _,.,. \ f}ÍJI/"' r,"\ "\ Direclora de Talento Humano vvvv\. ~ ,.,.... 1,.,c.-
1-. -·-·· ·---·•--------------+----------'------+---'~-'-'------, 
' Pro ectó: LuzmUa ArangoRes~epo VlUl / A_, O 0,.,_ 18/11/2022 

Y Auxiliar Admm,strat,va /-a. f 1rv""7 f'.,J'CJ 

r· Losarriba lirmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
l. ~ig~!l!_e!_t,~~!anto, ba·o nuestra res onsabilidad lo esentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones . 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio: 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010483119 del 09 de noviembre del 2022, la señora MARÍA NELLY AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía 41.910.517, vinculada en Propiedad, Grado de 
Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y 
Lengua Castellana en la Institución Educativa Marco Fidel Suárez, Sede, Institución 
Educativa Marco Fid~I Suárez - Sede Principal, del municipio de Andes, Población 
Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia , presentada por la señora MARÍA NELL Y 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 41.910.517, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua 
Castellana en la Institución Educativa Marco Fidel Suárez, Sede, Institución Educativa 
Marco Fidel Suárez - Sede Principal, del municipio de Andes, Población Mayoritaria, 
a partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARÍA 
NELLY AGUDELO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Secretaria de Educación 
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[ v_igentes .I'.,_ or lo tanto, ba' o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Directiva Docente Coordinadora, en la 
planta de cargos del departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010481968 del 08 de noviembre del 2022, la señora DORIAN ASTRID LLANO 
LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía 21.447.432, Licenciada en 
Pedagogía Reeducativa, vinculada en Propiedad , Grado de Escalafón 14, regida por 
el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Directiva Docente 
Coordinadora, en la Institución Eductiva Eduardo Fernández Botero, Sede, Institución 
Educativa Eduardo Fernández Botero - Sede Principal, del municipio de Amalfi, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora DORIAN 
ASTRID LLANO LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía 21.447.432, 
Licenciada en Pedagogía Reeducativa, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 
14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como Directiva Docente 
Coordinadora, en la Institución Eductiva Eduardo Fernández Botero, Sede, Institución 
Educativa Eduardo Fernández Botero - Sede Principal , del municipio de Amalfi, 
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Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor DORIAN 
ASTRID LLANO LOPERA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - ··sAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---· · i . - ------------------------------~ 
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37

~ 
~ 

Radicado: D 2022070006918 
Fecha: 05/12/2022 

~:!n~~f ::J~oRES 11111111111 H !11m1111111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento · de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010474181 del 03 de noviembre del 2022 el señor DARÍO DE JESÚS VANEGAS 
MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 70.285.714, Licenciado en Lengua 
Castellana, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto 
Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica primaria, en la Institución Educativa Rural la Magdalena, Sede, Centro 
Educativo Rural el Porvenir, del municipio de San Vicente Ferrer, Población 
Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor DARÍO DE 
JESÚS VANEGAS MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 70.285.714, 
Licenciado en Lengua Castellana, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, 
regido por el estatuto Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nive! de 
Básica primaria, en la Institución Educativa Rural la Magdalena, Sede, Centro 
Educativo Rural el Porvenir, del municipio de San Vicente Ferrer, Población 
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Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor DARÍO DE 
JESÚS VANEGAS MARÍN, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 ··· .. --·--T·· ---- NOMBRE 

t. - - -. +----·-- -------+------------~---------! 
FIRMA FECHA 

Reviso 

... ,. -·•----------------------------------< 
: Giovanna Isabel Estupiilan Mendoza 
¡ Directora de Asunto Legales 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715fde-2001-;-el·Decreto-20_~Q.Q7,_0002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6,de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 ~e _a~ril de 201¡7¡,~_;f:l~ff-~odifi9~~~i-~_\ori~ el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Unico del SeTt¡l~il~li?;~n~i,~0· ¡ 
1. ,-:t" .. , ... __ 1\ .. ":\, 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resol.ver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010481012 del 08 de noviembre del 2022 el señor MARIEL MARTÍNEZ 
TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 6.687.785, Licenciado en Química y 
Biología, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto 
Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural San Juan Oriental, Sede, Centro 
Educativo Rural la Cañabrava, del municipio de San Juan de Urabá, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor MARIEL 
MARTÍNEZ TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 6.687.785, Licenciado 
en Química y Biología, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el 
estatuto Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria, en el Centro Educativo Rural San Juan Oriental, Sede, Centro Educativo 
Rural la Cañabrava, del municipio de San Juan de Urabá, Población Mayoritaria, a 
partir del 30 de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor Mariel 
Martínez Torres, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

~----.1-, ____ N_O_M_B_RE ___________ FI_R_MA _____ ---t ___ F_E_CH_A __ ...., 

I • • - • - • • --

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza ( \ 
Revisó _ __j__'.D~ir~ec'.'.'.to~ra~d'.'.:.e~As~u~nt~o~Leg:!a~le::'.s ___ _j_ __ ,,_::~~~c::;¡l!(...__ ____ _¡_____:'1..=.~..:.....:'.....'::..:1~1_:\..~ 
Revisó 

Revisó 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

(rf.1.P 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega15t 
_11_i entes , orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fi rma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010476581 del 04 de noviembre del 2022, la señora MARÍA ELEANA 
OBREGÓN RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 54.250.737, 
Licenciado en Ciencias Sociales, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, 
regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la 
Institución Eductiva Rural Bernardo Sierra, Sede, Colegio Bernardo Sierra - Sede 
Principal, del municipio de Cañasgordas, Población Mayoritaria, a partir del 30 de 
diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MARÍA 
ELEANA OBREGÓN RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
54.250.737, Licenciado en Ciencias Sociales, vinculada en Propiedad, Grado de 
Escalafón 14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la Institución Eductiva 
Rural Bernardo Sierra, Sede, Colegio Bernardo Sierra - Sede Principal, del municipio 
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de Cañasgordas, Población Mayoritaria, a partir del 30 de diciembre de 2022, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor María 
Eleana Obregón Rodríguez, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA ----~----------+--------------+----------{ 
Revisó 

Revisó 

Revisó 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

1 Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
L._vi en les , or lo tanto ba· o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. -.r--



43

Radicado: D 2022070006921 .,, <:{;, · 
Fecha: 05/12/2022 w ,, •. , .~-,.,.~· ,· t 
~~;n~~~::J?ooRES I IIIIII IIIII IIII ili I! 11~ ~~ m11111 111111111111111111 ~1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 

648 del 19 de _abril de 201r,f..,_-. q. u.e.· •. -.. m· .. ·od1fica.-. ·_Y-ª_ª. ic·í·o·ñ;1- el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del Se ,tbr de la FunciónPúl;>lica ~. 

n:,.·~~s!t5~~~~~-~ 
¡¡,·- "*~·'?-.v ~....<,,..~~~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

, . ..__~___...,. 
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010469757 del 01 de noviembre del 2022, la señora ANGELA MARÍA GÓMEZ 
VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 21.873.005, Licenciada en 
Educación Agropecuaria, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por 
el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
en la Institución Eductiva Pbro. Luis Rodolfo Gómez, Sede, Liceo Pbro. Luis Rodolfo 
Gómez Ramírez - Sede Principal, del municipio de El Santuario, Población 
Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ANGELA 
MARÍA GÓMEZ VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 21.873.005, 
Licenciada en Educación Agropecuaria, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 
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14, regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental , en la 
Institución Eductiva Pbro. Luis Rodolfo Gómez, Sede, Liceo Pbro. Luis Rodolfo Gómez 
Ramírez - Sede Principal, del municipio de El Santuario, Población Mayoritaria, a 
partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Señora ANGELA 
MARÍA GÓMEZ VILLEGAS, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L----t------N_O_MB_R_E ____ +-_____ FI_RM_A _____ -t-__ F_EC_H_A_--, 
1 

1---- - Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza { 
Revisó Directora de Asunto Legales L.3 \ 9 { 1 \.. 

j Marlbel López Zuluaga u~ 
l Revisó Subsecretaria Administrativa ~ • i / . l O'l 7,,, 
f----1---------------1i--------,f------------+-------1 

Ana Milena Sierra Salazar / 
1 Revisó Directora de Talento Humano \ f/// 1,o"'\...°t-r----- Luzmila Arango Restrepo / / 2 
• Proyectó: Auxiliar Administrativa 't/tJ21-/J /10 . O 171111 022 

¡-Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
!_Vi9entes y.,_ or lo tanto ba' o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a una Docente, en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano con 
número ANT2022ER051437 del 09 de noviembre del 2022, la señora ERIKA 
PATRICIA OTERO CARRIAZO identificada con cédula de ciudadanía 50.995.025, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, 
regida por el estatuto Docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural los 
Llanos, sede, Centro Educativo Rural San Julian de Barbacoas, del municipio de 
Peque, Población Mayoritaria, a partir del 10 de Noviembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ERIKA 
PATRICIA OTERO CARRIAZO, identificada con cédula de ciudadanía 50.995.025, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, 
regida por el estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural los Llanos, sede, Centro Educativo 
Rural San Julian de Barbacoas, del municipio de Peque, Población Mayoritaria, a 
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partir de la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Erika 
Patricia Otero Carriazo, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso 
de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de 
retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

FIRMA 

Luzmila Arango Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FECHA 

16/IJ 7P2Z 

11/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi~ntes , orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. /\; 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2022010470098 del 01 de noviembre del 2022, la señora GLADIS CECILIA 
MONTOYA GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía 22.135.777, Licenciada 
en Educación Preescolar, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por 
el estatuto Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula , 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la Institución Eductiva José 
Prieto Arango, Sede, Liceo José Prieto Arango, del municipio de Tarzo, Población 
Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GLADIS 
CECILIA MONTOYA GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía 22.135.777, 
Licenciada en Educación Preescolar, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, 
regida por el estatuto Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la Institución Eductiva José Prieto Arango, 
Sede, Liceo José Prieto Arango, del municipio de Tarzo, Población Mayoritaria, a 
partir del 31 de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor GLADIS 
CECILIA MONTO Y A GALLEGO, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 
ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

r- -- - ·--

~ ---· 
NOMBRE FIRMA FECHA 

~ - - Giovanna Isabel Estuplllan Mendoza .., -, 11 \ l"l 
1 Revisó Directora de Asunto Legales t.-~ 'I• "-l------+------------+--..--..,.._-+~,__~------+-~~------1 
i Maribel López Zuluaga ( 
' Revisó Subsecretaria Administrativa J t { Z:-J '2; L--------+------+-1---=+--~---1-----+---' _. --j 
i Ana Milena Sierra Salazar / / 
1 Revisó Directora de Talento Humano \ 1" ( ( 'lO""lA-f .. .. . ----+------------1--''-.-----------+-------l 
1 P O ctó• Luzmila Arango Restrepo 7:J. 1711112022 ¡ r ye · Auxiliar Administrativa c..rl'"' 
ii.os arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales !. .':'.~les y_,_ orlo tanto, ba ·o nuestra res onsabllidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un Directivo Docente Rector, en la planta de 
cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2022ER050318 del 02 de noviembre del 2022 el señor 
CARLOS MARIO MEJIA AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 
8.151.226, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto 
Docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Directivo Docente Rector, 
en la Institución Edu'cativa Marco Tobón Mejía, del municipio de Santo Rosa de Osos, 
Población Mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar ·1a renuncia, presentada por el señor CARLOS 
MARIO MEJIA AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 8.151.226 , 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto Docente 2277 
de 1979, como Directivo Docente Rector, en la Institución Educativa Marco Tobón 
Mejía, del municipio de Santo Rosa de Osos, Población Mayoritaria, a partir del 31 
de diciembre de 2022, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor CARLOS 
MARIO MEJIA AGUDELO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el 
certificado de inicio y/o terminación de labores, a través del Sistema de Atención al 
Ciudadano - "SAC" o mediante oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente hacer llegar el certificado médico de egreso de 
lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

,. -. ··- ·- ·--1-----
1 + NOMBRE 

~ Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
: Revisó Directora de Asunto Legales 

FIRMA FECHA 

a---·· -- -

: Revisó 
! Maribel López Zuluaga 
'. Subsecretaria Administrativa 

' ! Ana Milena Sierra Salazar 

' Reviso + ':>_i~<:_<:_t_~~•-~~T~~ento Hu~º----1--....-----'---------+----~----1 
, P,oyecto: Lu2mila Arango Restrepo 1711112022 L Auxiliar Admini_st_ra_liv_a ___ ~--,-,.-=--~--'-----L---,---,--~---'----,,---,--,---,--...,.--l 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legal 
. vigentes y, p_or lo ta_r~o.,_ ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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◄ ORDENANZA 

ASAMBLEA 
Ol!PARTAMl!NTAL 

oe ANTIOQUIA 

CÓDIGO: PM-02-R05 1 VERSION: 03 VIGENTE DESDE: 08/1112016 

Fecha: ( 
Nro. 31 

o 1 me 2022 ) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 
ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las contenidas por el articulo 300 numeral 5º de la Constitución 
Polltica de Colombia, Decreto Nacional 111 de 1996, las leyes-819 de 2003, 1483 de 
2011 y la Ordenanza 28 del 2017. 

ORDENA 

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA - IDEA 

ARTÍCULO 1º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto "GESTIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS DE T.I. PARA EL 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA -IDEA-" por la suma de 
SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS($ 61.700.000), provenientes 
de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023: $ 61.700.000 

ARTÍCULO 2º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioqula - IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto "PRESTAR EL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET DOBLE 
CANAL EN EL DOMINIO DE LOS COMPUTADORES EN LA RED CORPORATIVA 
DEL IDEA" por la suma de SEIS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS ($ 6.092.800), provenientes de recursos del fondo 0-101 O, con cargo a la 
vigencia fiscal 2023 asi: 

VIGENCIA 2023: $ 6.092.800 

ARTÍCULO 3": Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioqula -IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto MADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN PARA EL 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA - IDEA" por la suma de 
VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($29.387.500), provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la 
vigencia fiscal 2023 así: 
VIGENCIA 2023: $29.387.500 

ARTÍCULO 4º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinaria para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto ªPRESTAR SOPORTE y MANTENIMIENTO AL SISTEMA 
FINANCIERO SIIF Y GARANTIZAR EL RESPALDO QUE LO SOPORTA PARA 
MANTENER EL FUNCIONAMIENTO DE ESTE Y EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
CONTINUIDAD DEL NEGOCIO PARA EL IDEA", por la suma de NOVENTA Y DOS 

19 Calle 42 No. 52 - 186 • CAD La Alpujarra 
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MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 92.910.000), provenientes de 
recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023: $92.910.000 

ARTÍCULO 5º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto "PRESTAR SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y APOYO 
LOGiSTICO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, 
BIENESTAR SOCIAL, PLAN DE INCENTIVOS, SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO DE ANTIOQUIA - IDEA-" por la suma de QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS ($15.232.000), provenientes de recursos 
del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 asl: 

VIGENCIA 2023: $15.232.000 

ARTÍCULO 6º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto "PRESTAR AL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE 
ANTIOQUIA -IDEA- EL SERVICIO DE CUSTODIA, CODIFICACIÓN, 
RECUPERACIÓN Y TRANSPORTE DE INFORMACIÓN TANTO FÍSICA COMO 
ELECTRÓNICA" por la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($14.883.264), provenientes 
de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023: $14.883.264 

ARTÍCULO 7º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA - para asumir 
compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato que 
tiene por objeto "PRESTAR EL SERVICIO DE VOZ UNIFICADA HCS, MEDIANTE 
TELEFONÍA IP AL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA - IDEA" 
por la suma de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($31.914.800), provenientes de recursos del fondo 0-1010, 
con cargo a la vigencia fiscal 2023 asl: 

VIGENCIA 2023: $31.914.800 

ARTICULO 8°: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioqula - IDEA - para 
asumír compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto "REALIZAR LA OPERACIÓN Y EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CON SUMINISTRO DE REPUESTOS A LOS 
SISTEMAS Y EQUIPOS DE BOMBEO DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE 
ANTIOQUIA -IDEA-" por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
($10.538.478),provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 
2023 asi: 

VIGENCIA 2023: $10.538.478 
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ARTÍCULO 9°: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto "REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO y 
CORRECTIVO, CON SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EL SISTEMA 
ELÉCTRICO DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA -IDEA", por 
la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($6.867.500), provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la 
vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023: $6.867.500 

ARTÍCULO 10°: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto: "PRESTAR EL SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA, APOYO 
LOGÍSTICO Y SOPORTE TÉCNICO LOCATIVO NECESARIO PARA LA ADECUADA 
OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO ALEJANDRO LÓPEZ RESTREPO • 
SEDE ADMINISTRATIVA Y DE LOS PREDIOS EN QUE EL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO DE ANTIOQUIA -IDEA- TENGA OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN" 
por la suma de CIENTO SETENTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($170.990.331), provenientes de recursos del 
fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 asl: 

VIGENCIA 2023: $170.990.331 

ARTÍCULO 11º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA - para 
asumir compromiso de Vigencia Futura Ordinaria para dar continuidad al contrato que 
tiene por objeto "PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
EN LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO ALEJANDRO LÓPEZ RESTREPO Y 
OTROS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL IDEA O EN AQUELLOS EN QUE EL 
IDEA SEA LEGALMENTE RESPONSABLE" por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($394.942.549), provenientes de 
recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023: $394.942.549 

ARTÍCULO 12º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioqula -IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto "REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, CON SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EL SISTEMA 
ELÉCTRICO DE SEGURIDAD DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE 
ANTIOQUIA -IDEA" por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS($ 6.942.250), provenientes de recursos 
del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023: $6.942.250 

ARTÍCULO 13º: Autorizar al Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA - para 
asumir compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias para dar continuidad al contrato 
que tiene por objeto "REALIZAR EL MANTENIMIENTO INTEGRAL Y 
RECUPERACIÓN A LOS JARDINES, ARBOLES Y ZONAS VERDES DE LOS 
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INMUEBLES PROPIEDAD DEL IDEA por la suma de TREINTA y UN MILLONES 
CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($31.005.966), provenientes de 
recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023: $31.005.966 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO 14º. Autorizar al INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA, para asumir compromiso de Vigencias Futuras Ordinarias, con el fin de 
adicionar la orden de compra Nº OC 89137-2022 cuyo objeto consiste en: MPrestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería en las instalaciones del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, al amparo del Acuerdo Marco De Precios No. CCE-972-AMP-
2019 de Colombia Compra EficienteM por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($69.400.000)1 provenientes de recursos del 
fondo 0-1010 con cargo a la vigencia fiscal 2023 asl: 

VIGENCIA 2023 $ 69.400.000 

ART[CULO 15º. Autorizar al INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, 
para asumir compromiso de Vigencias Futuras Ordinarias, con el fin de adicionar el 
contrato No. C.P .S. 038-2022 cuyo objeto es "Prestar el servicio de vigilancia y seguridad 
privada en el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia· por la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MIL ($150.600.000); provenientes 
de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 asl: 

VIGENCIA 2023 $150.600.00 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA-INDEPORTES 
ANTIOQUIA 

ARTÍCULO 16º. Autorizar al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE 
ANTIOQUIA-INDEPORTES ANTIOQUIA, para asumir compromiso de Vigencias Futuras 
Ordinarias. para el contrato cuyo objeto es: •Prestación de servicios de infraestructura 
tecnológica para INDEPORTES DE ANTIOQUIA", por la suma de CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CATORCE PESOS M.L ($56.692.014), 
provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023 $56.692.014 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

ARTÍCULO 17º: Autorizar al Gobernador del departamento de Antioquia, para asumir 
compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias, con el fin de adicionar y prorrogar el 
contrato interadministrativo N° 4600012600 cuyo objeto es: "Contrato interadministrativo 
de mandato sin representación para la ejecución de estudios, diseños, obras, 
suministros y la ejecución de las demás propuestas priorizadas en el marco del 
proyecto de infraestructura para la seguridad y del sistema penitenciario y carcelario del 
departamento de Antioquia", por la suma de MIL MILLONES DE PESOS MIL 
($1.000.000.000,00), provenientes de recursos del fondo 0-21701 con cargo a la 
vigencia fiscal 2023 asl: 
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VIGENCIA 2023: $1 -000.000.000 

SECRETARIA DE HACIENDA 

ARTÍCULO 18º. Autorizar al Gobernador del Departamento para asumir compromisos de 
Vigencias Futuras Ordinarias para suscribir la adición presupuesta! y prorrogar los 
convenios de asociación Nos: 4600013278 (Cámara de Comercio Medellin para 
Antioquia),4600013282 (Cámara de comercio Aburra Sur),4600013285 (Cámara de 
comercio del Magdalena Medio y Nordeste Antíoquet'ío), 4600013287 (Cámara de comercio 
del Oriente Antioqueño), 4600013289 (Cámara de comercio de Urabá), cuyo objeto es: 
"Fortalecer y dar continuidad a la gestión tributaria del impuesto de registro y estampilla 
prodesarrollo", por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS M/L 
($252.414.525), provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 
2023, asl: 

VIGENCIA 2023: $ 252.414.525 

ARTÍCULO 19º. Autorizar al Gobernador del Departamento para asumir compromiso de 
Vigencias Futuras Ordinarias para suscribir la adición presupuesta! y prórroga del 
contrato Nro. 4600013364 cuyo objeto es: ·contratar los diferentes servicios ofrecidos por 
la Plataforma de Pago Electrónicos Place to Pay", por la suma de SESENTA MILLONES 
DE PESOS M/L ($60.000.000) provenientes de recursos del fondo 0-101 O, con cargo a la 
vigencia fiscal 2023, así: 

VIGENCIA 2023: $60.000.000 

ARTÍCULO 20°. Autorizar al Gobernador del Departamento para asumir compromiso de 
Vigencias Futuras Ordinarias para suscribir la adición presupuesta! y prórroga del 
contrato Nº 4600013617 cuyo objeto es: 11Contratar los servicios de un operador 
tecnológico y especialista en temas tributarios, que sistematice y procese la información del 
impuesto al consumo de licores, cervezas y cigarrillos y de la participación de licores 
destilados y alcoholes potables objeto de monopolio rentlstico, asl como los servicios de 
generación, control y entrega de elementos de senalización y de tornagulas flsicas y 
electrónicas•, por la suma de MIL CIENTO NOVENTA MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($1.190.144.567) 
provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023, asl: 

VIGENCIA 2023: $1.190.144.567 

SECRETARÍA DE EDUCACION 

ARTÍCULO 21º: Autorizar al Gobernador del departamento de Antioquia, para asumir 
compromiso de Vigencia Futura Excepcional, con el fin de de tramitar contrato, cuyo 
objeto es: 11Prestar servicio de apoyo operativo, administrativo y profesional a los 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, sus respectivas sedes y a la secretaria de educación departamental." por 
la suma de CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS M.L. ($40.000.000.000), 
provenientes de recursos del fondo 0-3010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 asi: 
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VIGENCIA 2023: $40.000.000.000 

SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

ARTÍCULO 22°: Autorizar al Gobernador del departamento de Antioquia, para asumir 
compromiso de Vigencias Futuras Ordinarias, con el fin de adicionar y prorrogar el 
contrato 4600013791 cuyo objeto consiste en MFortalecimiento institucional a la 
Asamblea Departamental en la realización de las acciones operativas, administrativas, 
jurldicas y estratégicas que permitan desarrollar un eficiente ejercicio de producción 
normativa con base en los proyectos de ordenanza y un adecuado control político a la 
gestión de la Administración, en el marco del convenio de colaboración Nº 21AS173H21 
celebrado entre la Secretarla de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y la 
Asamblea de Antioquian, por la suma SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($719.557.566), provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia 
fiscal 2023 asl: 

VIGENCIA 2023: $719.557.566 

ARTÍCULO 23º: Autorizar al Gobernador del departamento de Antioquia, para asumir 
compromiso de Vigencias Futuras Ordinarias, con el fin de adicionar y prorrogar el 
contrato 4600013621 cuyo objeto consiste en "Realizar exámenes de laboratorio, 
aplicación de vacunas, ayudas diagnósticas y estudios para el ingreso, evaluaciones 
periódicas, retiro del servidor público, requeridos por la entidad para el desarrollo de la 
gestión de seguridad y salud en el trabajo.n, por la suma de OCHO MILLONES DE 
PESOS ($8.000.000), provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la 
vigencia fiscal 2023 así: 

VIGENCIA 2023: $8.000.000 

ARTÍCULO 24°: Autorizar al Gobernador del departamento de Antioquia, para asumir 
compromiso de Vigencias Futuras Ordinarias, con el fin de adicionar y prorrogar el 
contrato 4600013620 cuyo objeto consiste en "Prestar los servicios no contemplados en 
el Plan Obligatorio de Salud, mediante un plan complementario para el trabajador oficial 
y su núcleo familiar", por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000), 
provenientes de recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 asl: 

VIGENCIA 2023 $20.000.000 

DESPACHO DEL GOBERNADOR-OFICINA PRIVADA 

ARTÍCULO 25°: Autorizar al Gobernador del departamento de Antioquia, para asumir 
compromisos de Vigencias Futuras Ordinarias, con el fin de adicionar y prorrogar el 
contrato cuyo objeto consiste en •establecer: (a) las condiciones para la contratación del 
suministro de Combustible de Aviación al amparo del Acuerdo Marco y el suministro de 
este por parte de los Proveedores; (b) las condiciones en las cuales las Entidades 
Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y contratan el suministro de Combustible 
de Aviación; y (c) las condiciones para el pago del suministro de Combustible de 
Aviación por parte de las Entidades Compradoras", por la suma de CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

1 Calle 42 No. 52 -186 • CAD La Alpujarra 
Teléfono: 383 96 46 Fax: 383 96 03 

Medellín - Colombia 
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ORDENANZA 3í 
~ 

d 
ASAMBLEA 

0CPARTAMC NTAL 
DE ANTIOQUIA 

CÓDIGO: PM-02-ROS 1 VERSIÓN: Ol VIGENTE DESDE: 0811112016 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($145.248.957), provenientes de 
recursos del fondo 0-1010, con cargo a la vigencia fiscal 2023 asi: 

VIGENCIA 2023 $ 145.248.957 

ARTÍCULO 26º. La Secretaría de Hacienda del Departamento de Antioquia, a través de la 
Dirección de Presupuesto y la dependencia que haga sus veces en el Instituto Para el 
Desarrollo de Antioquia - IDEA, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, el Instituto 
Departamental de Deportes de Antioquia - INDEPORTES ANTIOQUIA, una vez 
comprometidos los recursos a que se refieren los artículos anteriores, deberá incluir en los 
respectivos presupuestos las asignaciones necesarias para cubrir los compromisos futuros 
adquiridos. 

ARTÍCULO 27°. La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Medellín, a I s 29 días del mes de Noviembre de 2022 
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V 
DESPACHO DEl C,OO(RN"'OOR UNIDOS 

Recibido para su sanción el dia 30 de noviembre de 2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellin, D 7 DIC 2022 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 31 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES" 

Gobern or 

~-
~k...., .rr-OV'\, 

NADYA CATALI A NARANJO AGUIRRE 
Secret a de Haciendac:;?f 

~ r~ 
JUAN GUILL 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de diciembre del año 2022.
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Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 
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